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PRADO

SEÑoRA NoTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITo:

Alexarrdra Gór¡ez Tones, abogada en libre ejercicio, soiicito a ustecl se sirva protocolizar
los documentos relativos a Poder especial otorgado por Ia Chocolaterie cle Beussent
Lachelle al Estudio Jurídico Prado ESTPRADO CIA. LTDA., corl sus respectivas
apostillas y concederme 3 copias de la protocolización con devolución de original.

Notiflcaciones que me con'espondan las recibiré en el Estudio Juríclico pRADO, ubicaclo
en la intersección de las avenidas Orellana y Amazonas, Ecliticio ORELLANA 500,
quinto piso, de esta ciudad de Quito.

Matrícula No. 4768 C.A.P.

l
GUAYAQTIIL; Kennedy Norte, Av. Francisco de Orellana Mz l1l Sola¡ I ,

Edif. World Trade Center (Tone B) Ofic.523, Guayaquil - Ecuador.
Telfs: (593-4) 263ñ90 I 2630089 i 2631334 I 7631336 .

----

QUITO: Av. Orellana 84430 y Amazonas, Ediñcio O¡ellana 500, 5to piso,

Quito - Ecuador, Telfs: (593-2) 2232068 I 22228tuc_ I 2255368'I I
22232073 I 22232072,Fax: (593-2) 2228100, ejpradorom



Yo, Patricia Ximena Cabezas Quiroz, con cédula de ciudadanía No. 1704781416, conocedora del idioma
francés y con comprensión de la información que consta en los documentos adjuntos, conforme lo faculta el

Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte

de la iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No.349 de 3l de diciembre de 1993, procedo a

traducir al idioma español, en 1 foja útil los sellos notariales y de apostilla constantes en un poder especial
otorgado por Chocolaterie de Beussent Lachelle al Estudio Jurídico Prado Estprado Cia. Ltda., y
autorizo expresamente para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el

certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de identificación ciudadana

obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo del convenio existente, en aplicación al

artículo setenta y cinco de la ley orgánica de gestión de la identidad y datos civiles.

'-ra
Patricia Ximena Cabezas Quiroz

CC;1704781416
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2016170I032D02833

A¡te ¡ni' NorARlo(A)MARIA GABRIELA CADENA LoZA de ta NorARíA rnlcÉslMe 5EGUNDA. comparece(n) pATRlcrA

X¡MENA CABEZAS QUIRoZ portador(a) de CEDULA 1704781416 de nacionatidad ECUAToRIANA, mayor(es) de edad,

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en oulTo, PoR sus PRoptos DERECHOS en catidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en iocjos sus acios púbiicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unídad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presenie diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que rne coníere el numeral noveno

del artículo dieoocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se reflere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva copia. QUlTo, a g DE SEPTIEMBRE DEL 2016

(15:45).

-¡zt '

PATRICIA XIMEN
CEDULA: 1704781416

DEL CANTON QUfTO

NOTARJO(A)
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La impresrón del presente cerfificado nc garantiza la legalidad del mismo y sL, uso estará lin¡tado a la com[ttobación
electrónica en et poriai web del Regisfro Civil, conforrne /o,lispuesto en le LCE .y su reglamento.

CERTIFICADO ELECTRÓT.¡ICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1704781116

Nombres del ciudadano: CABEZAS QUIROZ PATRICIA XIMENA

Condición de[ cedulado: CIUDADANO

L u gar cie nacirniento : P tCH I N CHAJQ U f TOiG ONZALEZ S UAREZ

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1962

NacionalidaC : ECUATORTANA

Sexo: MU.ER

instrucción; SUPE RIOR

Cényuge: NOBCA GCNZ+,LEZ IIE,RNAN MAUF.ICIC

Fecha cie Matrirnonia:7 DE OCT|JBRE Dtr i98.3

Nornbrss tief padre: CABEZAS -TCRGE:,
Nombres de,la macíre: QUIROZ I\,1ARIA

Fecha de expeciición: 14 DE ENÉRC DE 20'i5

lnforr¡ación cerlifrcada a fa fecha: 8 OE SEFiIEMBR.E DE zOie

Elr¡isor MARIA.GABRIEi-A CADENA LC¿A - PICHINCHA-OU|ÍO-NT 32 - PICHINCHA - OUITC¡^
i- -!

/r'' ",,n/ \ ,''ii' il;.1-i;¡ . -_.{.,'._._ ,, : .,.1<*._t:?-f=\i+1- / ¿-'

. .,\j-){-./ Firr,ra válida¡
lng. .lorge I foya FUeneS o¡ertalys€necpy.ro¡fifoswruoo

oirector General dei Registro Civii, ldentiñcación y Ceduiació^ ffiIiói8.E§&f*..t
Reas: Fim El{ónie

pgcymerlo ñ¡'m?do

Consultar la autenticidad de este ciocumento ingresando ai portal hüp:/lservicios registrocivil.gob.edconsuitiaNuvi
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Poder Especial

Yo, FABRICE AIGLE-BOUCHER. a nombre y en representación CHOCOLATERIE DE
BEUSSENT LACHELLE, una conrpañía debidamente organizada baj o las leyes de

Francia con domicilio en 66 Route de Desvres 62170 Beussent, por medio del presente

docurnento otorgo a ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO CIA LTDA, una

sociedad constituida según las leyes de la República del Ecuador, más adelante denominada

sinrplemente corlo La Mandataria para qlle conteste las demattdas qlte pudieren llegar a

presentase en contra de la Mandante, así cor.rlo también para que cumpla con las

obligaciones respectivas y pueda además cunplir con cualquier otro requerimiento y ejecutar

cualquier otro acto que considere necesario para proteger los intereses de la Mandante, así

conro tarnbién curnplir con todas las obligaciones extrajudiciales relevantes a nombre de la

Mandante, de acuerdo al Aftículo Sexto de la Ley de Compañías del Ecuador.

Bernard AUGRIS
Notario

6217 O SAI NT-JOSSE-SU R-MER
Tel. 03.21.94.62.22

17 de junio de 2016
(firma ilegible)

Yo el suscrito, Sr Bernard Augris, Notario

Asociado de ST-JOSSE-SUR-MER certifico

como fiel y auténtica la firma puesta aquí en

frente.
En St. Jossé sur mer, el 17 de junio de 2016

(firma ilegible)



APOSTILLA
(Convención de la Hava del 5 de octubre de 1961)

1. República de Francia

Este documento público

2. Ha sido firmado por Bernard AUGRIS

3. Actuando en calidad de Notario Asociado

4. Lleva el sello/estampilla desu Estudio ubicado en SAINT-JOSSE-SUR-MER

5 en DOUAI 6. el 19 de julio de 2016

7. por el Fiscal General

8. bajo el n" 271012016

9. Sello (Se//o de Fiscal General delTribunal deApelación de Douai) 10. Firma. (ilegible)

p/ el Fiscal General

Olivier DECLERCK
Substituto general

"La Apostilla solamente conflrma la autenticidad de la firma, del sello, o de la estampilla sobre el
documento. Ello no significa que el contenido del documento está correcto nr que la República de

Francra aprueba su contenido."

Número de página(s): 1



Poder Especial

Yo,FABRICE AIGLE-BOUCHER, a nombre y en representación CHOCOLATERIE DE

BEUSSENT LACHELLE, una compañja debidamente organizada bajo las leyes de

Francia con domicilio en 66 Route de Desvres 62170 Beussent, por medio del presente

documento otorgo a ESTUDIO JURIDICO PRADO ESTPRADO ClA. LTDA, una

sociedad constituida según las leyes de la República del Ecuador, más adelante

denominada simplemente como La Mandataria para que conteste las demandas que

pudieren liegar a presentarse en contra de Ia Mandante, así como también para que

cumpla con las obligaciones respectivas y pueda además cumplir con cualquier otro

requerimiento y ejecutar cuaiquier otro acto que considere necesario para proteger los

intereses de la Mandante, así como también cumplir con todas las obligaciones
extrajudiciales relevantes a nombre de la Mandante, de acuerdo al Artículo Sexto de la

Ley de Compañías del Ecuador,
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Je soussigné, M',ñro.fi,§{,..4,**'
Noraire Associé A ST-JOSSE-S UR-üER

¿a lC

certifie sincére et véritable la signature



(convention # f, P&"TJrt l Lctobre t e6 t )

l. République Frangaise

Le présent acte public

a été signé par Bernard AUGRIS

agissant en qualité de Notaire fusocié

est revétu du sceary'timbre de son Etude sise á SAINT-JOSSE-SUR-
MER

2.

3.

4.

5. áDOUAI 6. le I9 Juillet 20 l6

Clivier DECLERCK

Nombre de page(s) : I
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PEIICION ESCRITA DE LA DOCTORA

ALEXANDRA GOMEZ TORRES, CON MAIRÍCULA NÚ¡¡TNO CUATRO SIEIE SEIS

OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. EN MI CALIDAD DE

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTCCOLIZO EN EL

REGISIRO DE ESCRITURAS PÚBTICES DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LOS

DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA

CHOCOLATERIE DE BEUSSENT LACHELLE AL ESTUDIO JURíDICO PRADO ESTPRADO

ClA. LTDA., CON SUS RESPECTIVAS APCSTILLAS; TODO LO CUAL CONSTA EN SEIS

FOJAS ÚTILTS Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL DIECISÉIS.

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero, esta

PRIMERA copia certificada de la PROTOCOTIZACIÓN DE LOS

DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER ESPECIAT OTORGADO

POR LA CHOCOIITTERIE DE BEUSSENT LACHELLE AL ESTUDIO

JURÍDICO PRADO ESTPRADO CIA. LTDA., CON SUS

RESPECTIVAS APOSTIIIAS.- Debidamente sellada y firmada en

Quito, a ocho [08) de septiembre del año dos mil dieciséis.-

L* Wo/". ,1
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:SIMi\ SEGUNDA
,*rÑ


